[image: ]
ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
LISTA DE CHEQUEO CON REGISTRO DE CONTENIDO
-RECURSO DE APELACIÓN CONTRA AUTOS-

A continuación, se presenta una lista de chequeo con registro de contenido, en la medida en que no sólo permite hacer el control de una serie de actuaciones y/o actividades, sino que también habilita introducir contenido a partir del cual se puedan adoptar decisiones y visibilizar aspectos cruciales para el impulso del proceso judicial. 

DISPOSICIONES A APLICAR 

Artículo 20 L. 2080 de 2021, numeral 2 literales g y h y numeral 3 (artículo 125 CPACA)
Artículo 62 L. 2080 de 2021 (artículo 243 CPACA)
Artículo 63 L. 2080 de 2021 (artículo 243A CPACA)
Artículo 64 L. 2080 de 2021 (artículo 244 CPACA)
Artículos 320, 325 y 328 Código General del Proceso

Elaborada por: Elvia Raquel Barón Sánchez
Fecha: 19 de septiembre de 2021
Medio de control: Controversias contractuales
Demandante: Empresa Distribuidora del Pacífico
Demandado: Furel S.A.

A. CUESTIONES PRELIMINARES Y REVISIÓN DEL TRÁMITE IMPARTIDO EN PRIMERA INSTANCIA 
	1. CUESTIONES PRELIMINARES

¿Algún magistrado que integra la Sala conoció previamente el proceso?
 X NO xXOOOOOOOoO
SI





Nota: en caso afirmativo, remitir el proceso al respectivo magistrado de acuerdo a lo reglado en el numeral 3º del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970, el cual dispone que “cuando un negocio haya estado al conocimiento de la Sala se adjudicará en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente”


¿La providencia apelada fue suscrita por el juez de primera instancia?
SI X
NO



(Artículo 325, incisos 1, 2 y 3 del CGP)

Comentarios al respecto: La providencia está debidamente firmada, no se profirió en audiencia.



	2. OPORTUNIDAD


¿El recurso fue propuesto dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO


(Artículo 64 numerales 2 y 3 Ley 2080/21)


	3. LEGITIMACIÓN 

¿Quién presentó el recurso?
X

Parte demandante:      

En reconvención 


Parte demandada



Tercero



Agente Ministerio Público 



¿El recurso fue interpuesto por quién resultó afectado con la decisión? 
SI X

NOO



Si fue interpuesto por el agente del Ministerio Público ¿sustentó la apelación en la defensa del orden jurídico, del patrimonio público y/o de los derechos fundamentales?

NOP
SI



(Inciso 2 artículo 320 CGP. Auto de Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado de fecha 27 de septiembre de 2012, radicación número: 08001-23-31-000-2008-00557-01(44541)


	4. SUSTENTACIÓN 

¿El recurso fue objeto de sustentación?
SI X
NO




¿Fue sustentado dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO



(Artículo 64 numerales 2 y 3 Ley 2080/21)

	5. TRASLADO 

Constate si al recurso se le corrió traslado en el trámite de primera instancia 

Marque con una X por qué medio se corrió traslado:

· Por la parte que propuso el recurso mediante envío del ejemplar o memorial a los canales digitales de los otros sujetos procesales
X

· Por Secretaría 

· Por ningún medio 

Notas: 
· En la primera opción debe verificar que se haya remitido a todos los sujetos procesales a su respectivo canal digital, incluso al agente del Ministerio Público
· En la segunda opción debe verificar que se haya fijado el traslado con la inserción del memorial(es) que contienen los recursos 
· En la tercera opción debe garantizarse el trámite respectivo, so pena de vulnerar el debido proceso, salvo en aquellos eventos en los que se apele el auto que rechaza la demanda o niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo
(Artículo 64 inciso 2 numeral 3 Ley 2080/21)

	6. PROCEDENCIA

¿El recurso fue interpuesto en contra de una decisión susceptible de ese medio de impugnación?
SI X

NO



(Artículo 62 Ley 2080/21)
Nota: si el recurrente impugna la providencia mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente (parágrafo art. 318 CGP)


	7. EFECTO EN QUE SE CONCEDIÓ EL RECURSO

¿El recurso fue concedido en un efecto diferente al que corresponde?

No, se concedió en el efecto suspensivo.

(Inciso final artículo 325 CGP)



DE LO ANALIZADO HASTA EL MOMENTO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE EL RECURSO SE ENCUENTRA PARA:


REMITIR A OTRO MAGISTRADO QUE COMPONE LA SALA 


X

DECIDIR DE FONDO  


DECLARAR INADMISIBLE 




DEVOLVER AL A-QUO 



EXPEDIR PROVIDENCIA PARA ACLARAR EFECTO DEL RECURSO 


COMENTARIOS:


Reúne todos los requisitos previstos en la norma para decidirse de fondo, fue interpuesto dentro del término legal, la providencia es pasible del recurso de apelación y se concedió en el efecto que corresponde.


B. ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA IMPARTIR LA DECISIÓN CORRESPONDIENTE

	
1. EXPEDICIÓN DE LA PROVIDENCIA

¿La providencia a expedir debe ser proferida por la Sala, Sección o Subsección de Decisión?
SI X 

NO



Si, corresponde a una de las enunciadas en el numeral 1 del artículo 243 del CPACA

(Artículo 20, numeral 2 literales g y h y numeral 3 Ley 2080/21)

	
2. COMPETENCIA DEL SUPERIOR


Identifique los argumentos del recurso de apelación. Según el inciso 3 del artículo 328 del CGP solo tendrá competencia para tramitar y decidir el recurso de apelación, condenar en costas y ordenas copias (ver adicionalmente artículo 320 CGP)

1. Se indica que, según lo dispuesto en el artículo 177 del CPACA, la demanda de reconvención se puede formular “dentro del término de traslado de la admisión de la demanda o de su reforma…” y que como lo hizo durante el plazo para presentar la reforma de la demanda inicial -“hasta el vencimiento de los diez (10) días siguientes al traslado de la demanda”- que corrió entre el 10 de diciembre de 2020 y el 15 de enero de 2021, la demanda de reconvención fue oportuna.



	3. MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN A IMPARTIR 

Exponga aquí las premisas principales para impartir la decisión correspondiente


1. El recurrente hace una inadecuada interpretación de los artículos 172 y 177 del CPACA, pues lo que con palmaria claridad señalan tales normas es que la demanda de reconvención debe presentarse en el término de traslado de la admisión de la reforma a la demanda, cuando ésta se hubiere presentado, mas no en la oportunidad que tiene la parte actora para reformar su demanda -artículo 173 del CPACA-, esto es, dentro de los diez días siguientes al traslado de la demanda inicial, plazo que no puede adicionarse al del traslado de la demanda, pues se trata de oportunidades distintas. 

2. Dado que el término de 30 días de traslado de la admisión de la demanda -oportunidad para presentar la de reconvención- empezó a correr a partir del 26 de octubre y venció el 9 de diciembre de 2020 y, como la demanda de reconvención se interpuso el 15 de enero de 2021, se concluye que se interpuso por fuera de la oportunidad legal prevista por la ley para ello.




DE LO ANALIZADO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE LA PROVIDENCIA APELADA DEBE:



CONFIRMARSE TOTALMENTEX




CONFIRMARSE PARCIALMENTE


REVOCARSE 
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ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
LISTA DE CHEQUEO CON REGISTRO DE CONTENIDO
-RECURSO DE QUEJA-

A continuación, se presenta una lista de chequeo con registro de contenido, en la medida en que no solo permite hacer el control de una serie de actuaciones y/o actividades, sino que también habilita introducir contenido a partir del cual se puedan adoptar decisiones y visibilizar aspectos cruciales para el impulso del proceso judicial. 

DISPOSICIONES A APLICAR 

Artículo 65 L. 2080 de 2021 (artículo 245 CPACA)
Artículo 63 L. 2080 de 2021 (artículo 243A CPACA)
Artículo 353 Código General del Proceso

Elaborada por: Elvia Raquel Barón Sánchez
Fecha: 19 de septiembre de 2021
Medio de control: Protección de derechos e intereses colectivos
Demandante: José Roberto Acosta
Demandado: Ministerio de Salud y Protección Social

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA
	
8. OPORTUNIDAD


¿El recurso fue propuesto dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO


(Artículo 353 CGP)
 

	9. LEGITIMACIÓN 

¿Quién presentó el recurso?
X

Parte demandante

Parte demandada



Tercero



Agente Ministerio Público 



¿El recurso fue interpuesto por quién resultó afectado con la decisión? 
SI X

NOO



Si fue interpuesto por el agente del Ministerio Público ¿sustentó el recurso en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y/o de los derechos fundamentales?

NOP
SI



(Auto de Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado de fecha 27 de septiembre de 2012, radicación número: 08001-23-31-000-2008-00557-01(44541).


	10. SUSTENTACIÓN 

¿El recurso fue objeto de sustentación?
SI X
NO




¿Fue sustentado dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO



(Artículo 353 CGP)

	11. PROCEDENCIA

¿El recurso fue interpuesto en contra de una decisión susceptible de ese medio de impugnación?
SI X

NO



Contra auto que no concede apelación

(Artículo 65 Ley 2080/21)
Nota: si el recurrente impugna la providencia mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente (parágrafo art. 318 CGP)



DE LO ANALIZADO HASTA EL MOMENTO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE EL RECURSO SE ENCUENTRA PARA:




RECHAZAR POR IMPROCEDENTE


RECHAZAR POR EXTEMPÓRANEO 





DAR TRÁMITE POR EL RECURSO PROCEDENTE


ORDENAR LA REPRODUCCIÓN DE LAS PIEZAS PROCESALES NECESARIAS Y REMITIR AL SUPERIOR (art. 353 inciso 2 CGP)  X




COMENTARIOS: 

El recurso de queja se interpuso en subsidio del de reposición, de modo que éste se tendrá que decidir primero y, si se deniega la reposición, debe ordenarse la reproducción de las piezas procesales.


ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR EL SUPERIOR

	
1. VERIFICACIÓN DE LAS PIEZAS PROCESALES REMITIDAS POR EL INFERIOR

¿Con las piezas procesales remitidas por el inferior puede resolver el recurso de queja?
SI X
NO



Si es del caso, puede pedir otras que considere necesarias

(Artículo 353 CGP)

	2. TRASLADO DEL ESCRITO POR SECRETARÍA 

¿El escrito se mantuvo en la Secretaría por tres (3) días a disposición de la otra parte para que manifestara lo oportuno?
SI X
NO




	3. IDENTIFICACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO

Identifique los argumentos del recurso:

1. Se advierte que se desconoce que, mediante auto del 17 de junio de 2019, se ordenó efectuar nuevamente la notificación a la totalidad de las partes e intervinientes de la sentencia complementaria, sin importar si se habían declarado afectadas por la indebida notificación y, únicamente, se hizo salvedad expresa respecto de la Superintendencia Nacional de Salud; además, se dijo que no se configura la notificación por conducta concluyente.

2. Se afirma que, el inciso tercero del artículo 301 del C.G.P. solo aplica para quienes presentaron la solicitud de nulidad y la parte actora no fue quien la pidió; no obstante, “con ocasión a dicha nulidad se ordenó que se volviera a notificar la sentencia complementaria, orden que si resulta plenamente aplicable a los suscritos actores”.



	4. MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN A IMPARTIR 
	
Exponga aquí las premisas principales para impartir la decisión correspondiente

1. Se tiene que, como los actores se notificaron por conducta concluyente de la sentencia de primera instancia -incluida la complementaria- el 13 de junio de 2019, el término de los 3 días para interponer el recurso de apelación contra dicha providencia feneció el 18 de del mismo mes y año. Dado que los recursos de apelación fueron interpuestos el 6 de agosto y el 25 de septiembre de 2019, dable es concluir que fueron extemporáneos y, por consiguiente, se estima bien denegado el recurso de apelación interpuesto por la parte actora.

2. Respecto al argumento dado por la parte actora, según el cual el inciso 3 del artículo 301 del C.G.P., que regula lo relativo a la notificación por conducta concluyente cuando se decrete la nulidad por indebida notificación, no le resulta aplicable porque solo está dirigido para quienes presentaron la solicitud de nulidad, se encuentra que, en este caso, no se entiende notificada por conducta concluyente la sentencia de primera instancia en virtud de lo dispuesto en el inciso 3 del referido artículo, sino en razón de lo dispuesto en el inciso 1 ibídem.





DE LO ANALIZADO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE EL SUPERIOR DEBE:


REQUERIR AL INFERIOR PARA LA REMISIÓN DE OTRAS PIEZAS PROCESALES 




DEVOLVER EL EXPEDIENTE A SECRETARÍA PARA TRASLADO DEL ESCRITO 

X

ESTIMAR BIEN DENEGADO EL RECURSO O EL EFECTO EN QUE SE CONCEDIÓ

ESTIMAR MAL DENEGADO EL RECURSO O EL EFECTO EN QUE SE CONCEDIÓ 
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ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
LISTA DE CHEQUEO CON REGISTRO DE CONTENIDO
-RECURSO DE APELACIÓN CONTRA SENTENCIAS-

A continuación se presenta una lista de chequeo con registro de contenido, en la medida en que no sólo permite hacer el control de una serie de actuaciones y/o actividades, sino que también habilita introducir contenido a partir del cual se puedan adoptar decisiones y visibilizar aspectos cruciales para el impulso del proceso judicial. 

DISPOSICIONES A APLICAR 

Artículo 20 L. 2080 de 2021, numeral 2 (artículo 125 CPACA)
Artículo 62 L. 2080 de 2021 (artículo 243 CPACA)
Artículo 67 L. 2080 de 2021 (artículo 247 CPACA)
Artículos 320, 325 y 328 Código General del Proceso

Elaborada por: Elvia Raquel Barón Sánchez
Fecha:   19 de septiembre de 2021
Medio de control: Repetición
Demandante: Ministerio de Defensa – Ejército Nacional
Demandado: José Jairo Cruz Vaca
Radicado: 18001-23-33-000-2014-00209-01

C. ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA LA CONCESIÓN DEL RECURSO 

	
12. OPORTUNIDAD


¿El recurso fue propuesto dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO


(Artículo 67 numeral 1 Ley 2080/21 – artículos 202, 203 y 205 CPACA)

	
13. LEGITIMACIÓN 

¿Quién presentó el recurso?
X

Parte demandante

Parte demandada



Tercero



Agente Ministerio Público 



¿El recurso fue interpuesto por quién resultó afectado con la decisión? 
SI X

NOO



Si fue interpuesto por el agente del Ministerio Público ¿sustentó la apelación en la defensa del orden jurídico, del patrimonio público y/o de los derechos fundamentales?

NOP
SI



(Inciso 2 artículo 320 CGP. Auto de Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado de fecha 27 de septiembre de 2012, radicación número: 08001-23-31-000-2008-00557-01(44541)



	
14. SUSTENTACIÓN 

¿El recurso fue objeto de sustentación?
NO

SI XX



¿Fue sustentado dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO




(Artículo 67 numeral 1 Ley 2080/21)

	
15. PROCEDENCIA

¿El recurso fue interpuesto en contra de una sentencia con vocación de doble instancia?
SI X

NO




(Artículo 62 Ley 2080/21)

	
16. NATURALEZA DEL FALLO

¿El fallo proferido es de carácter condenatorio, total o parcialmente?
SI X tOTAL

NO



CONDENATORIO PARCIALMENTE

En caso afirmativo ¿las partes solicitaron de común acuerdo la citación a audiencia de conciliación y propusieron fórmula conciliatoria?
NO X

SI



(Artículo 67 numeral 2 L.2080/21) 

	
17. APELACIÓN ADHESIVA 

¿La parte que no apeló dentro del término legal se adhirió al recurso interpuesto?

NO X

SI



¿El apelante adhesivo cumplió con el deber de motivación breve y precisa de las razones de inconformidad con la decisión impugnada?


SI
NO



(Artículo 62 parágrafo 3° L.2080/21)



DE LO ANALIZADO HASTA EL MOMENTO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE EL RECURSO SE ENCUENTRA PARA:
X

CONCEDER


RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO 




RECHAZAR POR IMPROCEDENTE


CITAR A AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN


COMENTARIOS: 

Con la reforma introducida por la Ley 2080 de 2021, el trámite de la conciliación, antes de la concesión del recurso, ya no debe adelantarse, salvo que las partes la soliciten de común acuerdo, evento que no sucedió en este caso. 


D. ASPECTOS A TENER EN CUENTA PARA ADMITIR EL RECURSO DE APELACIÓN 
	
1. CUESTIONES PRELIMINARES

¿Algún magistrado que integra la Sala conoció previamente el proceso?
X NO XOOOOOOOoO
SI




Nota: en caso afirmativo, remitir el proceso al respectivo magistrado de acuerdo a lo reglado en el numeral 3º del artículo 19 del Decreto 1265 de 1970 , el cual dispone que “cuando un negocio haya estado al conocimiento de la Sala se adjudicará en el reparto al Magistrado que lo sustanció anteriormente”


¿La providencia apelada fue suscrita por el juez de primera instancia?
SI X
NO





(Artículo 325, incisos 1, 2 y 3 del CGP)

Comentarios al respecto:

La providencia se encuentra debidamente suscrita



	
2. OPORTUNIDAD, SUSTENTACIÓN, LEGITIMACIÓN Y PROCEDENCIA 


¿El recurso fue propuesto dentro de la oportunidad legal? Si, dentro de los 10 días siguientes a la notificación.
SI X
NO



¿El recurso fue interpuesto por quién resultó afectado con la decisión? 
SI X

NOO



Si fue interpuesto por el agente del Ministerio Público ¿sustentó el recurso en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y/o de los derechos fundamentales?

NOP
SI




¿El recurso fue interpuesto en contra de una sentencia con vocación de doble instancia?
SI X

NO





	
3. NATURALEZA DEL FALLO

¿El fallo proferido es de carácter condenatorio, total o parcialmente?
SI X

NO




Parcialmente.

En caso afirmativo ¿las partes solicitaron de común acuerdo la citación a audiencia de conciliación y propusieron fórmula conciliatoria?
X NO

SI




(Artículo 67 numeral 2 L.2080/21)

	
4. APELACIÓN ADHESIVA 

¿La parte que no apeló dentro del término legal se adhirió al recurso interpuesto?

X NO

SI




¿El apelante adhesivo cumplió con el deber de motivación breve y precisa de las razones de inconformidad con la decisión impugnada?


SI
NO



(Artículo 62 parágrafo 3° L.2080/21)



DE LO ANALIZADO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE EL RECURSO SE ENCUENTRA PARA:


REMITIR A OTRO MAGISTRADO QUE COMPONE LA SALA 


X

ADMITIR 


DECLARAR INADMISIBLE 




DEVOLVER AL A-QUO 
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ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
LISTA DE CHEQUEO CON REGISTRO DE CONTENIDO
-RECURSO DE SÚPLICA-

A continuación se presenta una lista de chequeo con registro de contenido, en la medida en que no solo permite hacer el control de una serie de actuaciones y/o actividades, sino que también habilita introducir contenido a partir del cual se puedan adoptar decisiones y visibilizar aspectos cruciales para el impulso del proceso judicial. 

DISPOSICIONES A APLICAR 

Artículo 66 L. 2080 de 2021 (artículo 246 CPACA)
Artículo 63 L. 2080 de 2021 (artículo 243A CPACA)

Elaborada por: Elvia Raquel Barón Sánchez
Fecha: 19 de septiembre de 2021
Medio de control: Controversias contractuales -única instancia-
Demandante: Consorcio Diateco SPE
Demandado: Ecopetrol

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR EL PONENTE QUE EXPIDIÓ LA PROVIDENCIA QUE SE RECURRE

	1. TRASLADO 

Reglas a aplicar:

Si el recurso fue propuesto en audiencia debe correrse traslado a los demás sujetos procesales, inmediatamente

Si el recurso fue propuesto por escrito se mantendrá en secretaría por 2 días a disposición de los sujetos procesales sin necesidad de auto que lo ordene

Notas: 
Si el traslado se hizo conforme al artículo 51 L.2080/21 no será necesario el traslado por secretaría
El traslado debe garantizarse, so pena de vulnerar el debido proceso, salvo en aquellos eventos en los que se rechaza la demanda o se niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo
(Artículo 66 L.2080/21) 


	
2. OPORTUNIDAD


¿El recurso fue propuesto dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO


(Artículo 66  L. 2080/21)
 

	3. LEGITIMACIÓN 

¿Quién presentó el recurso?
X

Parte demandante

Parte demandada



Tercero



Agente Ministerio Público 



¿El recurso fue interpuesto por quién resultó afectado con la decisión? 
SI X

NOO



Si fue interpuesto por el agente del Ministerio Público ¿sustentó el recurso en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y/o de los derechos fundamentales?

NOP
SI



(Auto de Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado de fecha 27 de septiembre de 2012, radicación número: 08001-23-31-000-2008-00557-01(44541).


	4. SUSTENTACIÓN 

¿El recurso fue objeto de sustentación?
SI X
NO




¿Fue sustentado dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO



(Artículo 66  L. 2080/21)

	5. PROCEDENCIA

¿El recurso fue interpuesto en contra de una decisión susceptible de ese medio de impugnación?
SI X

NO



(Artículo 66 Ley 2080/21)
Nota: si el recurrente impugna la providencia mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente (parágrafo art. 318 CGP)



DE LO ANALIZADO HASTA EL MOMENTO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE EL RECURSO SE ENCUENTRA PARA:




RECHAZAR POR IMPROCEDENTE


RECHAZAR POR EXTEMPÓRANEO 





DAR TRÁMITE POR EL RECURSO PROCEDENTE


ORDENAR REMITIR LA ACTUACIÓN O SUS COPIAS AL MAGISTRADO QUE SIGUE EN TURNO  CON INDICACIÓN DEL EFECTO EN QUE SE REMITE X



Nota: si se trata de auto escrito, será el secretario quien pasará el expediente o sus copias al competente para decidir con el efecto en que se remite


COMENTARIOS:

El recurso de súplica se interpuso en subsidio del de reposición; por tanto, se debe resolver el de reposición primero.

ASPECTOS A TENER EN CUENTA POR EL MAGISTRADO QUE SIGUE EN TURNO
	
5. VERIFICACIÓN DE LAS PIEZAS PROCESALES REMITIDAS (EN CASO DE QUE EL RECURSO FUE CONCEDIDO EN EL EFECTO DIFERIDO O DEVOLUTIVO)

¿Con las piezas procesales remitidas puede resolver el recurso de súplica?
 Nota: el expediente es digitalSI X
NO



(Artículo 66 L. 2080/21 – Artículo 324 CGP)

	6. TRASLADO DEL RECURSO 

Constate si al recurso se le corrió traslado 

Marque con una X por qué medio se corrió traslado:

· En audiencia 

· Por la parte que propuso el recurso mediante envío del ejemplar o memorial a los canales digitales de los otros sujetos procesales
X

· Por Secretaría 

· Por ningún medio 

Notas: 
· En la primera opción debe verificar que se haya remitido a todos los sujetos procesales a su respectivo canal digital, incluso al agente del Ministerio Público
· En la segunda opción debe verificar que se haya fijado el traslado con la inserción del memorial(es) que contienen los recursos 
· En la tercera opción debe garantizarse el trámite respectivo, so pena de vulnerar el debido proceso, salvo en aquellos eventos en los que se rechaza la demanda o se niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo
(Artículo 66 y 51 L.2080/21

	7. OPORTUNIDAD, SUSTENTACIÓN, LEGITIMACIÓN Y PROCEDENCIA 


¿El recurso fue propuesto dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO



¿El recurso fue interpuesto por quién resultó afectado con la decisión? 
SI X

NOO



Si fue interpuesto por el agente del Ministerio Público ¿sustentó el recurso en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y/o de los derechos fundamentales?

NOP
SI




¿El recurso fue interpuesto en contra de una decisión susceptible de ese medio de impugnación?
SI X

NO






Identifique los argumentos del recurso 

Aduce la parte demandante que la demanda fue instaurada dentro del término legal, pues en el expediente digital existe evidencia de que inicialmente se envió a un correo distinto al de la Secretaría de la Sección Tercera y, por ello, desde ese envío es que se debe contar el término de caducidad del medio de control. 
--

	8. EXPEDICIÓN DE LA PROVIDENCIA 


La providencia a expedir debe ser proferida por los demás magistrados integrantes de la Sala, Sección o Subsección 

(Artículo 66 Ley 2080/21)


	9. IDENTIFICACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO

Identifique los argumentos del recurso 

Aduce la parte actora que la demanda si fue instaurada dentro del término legal, pues en el expediente digital existe evidencia de que inicialmente se envió a un correo distinto al de la Secretaría de la Sección Tercera y, por ello, desde ese envío es que se debe contar el término de caducidad del medio de control. 


	10. MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN A IMPARTIR 
	
Exponga aquí las premisas principales para impartir la decisión correspondiente

El recurso de súplica fue interpuesto en subsidio del de reposición, en virtud de lo dispuesto en el artículo 246, literal a, del CPACA. Por tanto, corresponde al magistrado ponente resolver primero el de reposición. Se observa que, en efecto, la demanda se había remitido inicialmente a un correo distinto y existió confusión entre la fecha de radicación en la Secretaría de la Sección Tercera de esta Corporación y el envío inicial a un correo de la rama judicial. En ese sentido, hay lugar a reponer el auto recurrido, admitir la demanda y, en consecuencia, no se dará trámite al recurso de súplica, por cuanto, a través del de reposición se corrigió la decisión objeto de cuestionamiento.




DE LO ANALIZADO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE SE DEBE:




REQUERIR AL MAGISTRADO PONENTE PARA LA REMISIÓN DE OTRAS PIEZAS PROCESALES 



DEVOLVER EL EXPEDIENTE A SECRETARÍA PARA TRASLADO DEL RECURSO 



RECHAZAR POR IMPROCEDENTE 

RECHAZAR POR EXTEMPORÁNEO  



CONFIRMARSE TOTALMENTE



CONFIRMARSE PARCIALMENTE

X

REVOCAR 
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ESCUELA JUDICIAL RODRIGO LARA BONILLA
LISTA DE CHEQUEO CON REGISTRO DE CONTENIDO
-RECURSO DE REPOSICIÓN-

A continuación se presenta una lista de chequeo con registro de contenido, en la medida en que no solo permite hacer el control de una serie de actuaciones y/o actividades, sino que también habilita introducir contenido a partir del cual se puedan adoptar decisiones y visibilizar aspectos cruciales para el impulso del proceso judicial. 

DISPOSICIONES A APLICAR 

Artículo 61 L. 2080 de 2021 (artículo 242 CPACA)
Artículo 63 L. 2080 de 2021 (artículo 243A CPACA)
Artículos 318 y 319 Código General del Proceso

Elaborada por: Elvia Raquel Barón Sánchez
Fecha: 19 de septiembre de 2021
Medio de control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: Luis Alberny Gutiérrez
Demandado: Agencia Nacional de Minería -única instancia-


	
18. OPORTUNIDAD


¿El recurso fue propuesto dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO


(Artículo 318 inciso 3 CGP)
 

	19. LEGITIMACIÓN 

¿Quién presentó el recurso?


Parte demandante

Parte demandada



Tercero



Agente Ministerio Público X



¿El recurso fue interpuesto por quién resultó afectado con la decisión? 

NOO
SI



Si fue interpuesto por el agente del Ministerio Público ¿sustentó el recurso en defensa del orden jurídico, del patrimonio público y/o de los derechos fundamentales?
NO X

SI



(Auto de Sala Plena de la Sección Tercera del Consejo de Estado de fecha 27 de septiembre de 2012, radicación número: 08001-23-31-000-2008-00557-01(44541).

RTA/ Esta posición fue modificada por el Consejo de Estado, Sección Tercera, en providencia del 26 de febrero de 2018, en donde se indicó que “el Ministerio Público representa a la sociedad, en su conjunto; y en desarrollo de tan importante atribución, desempeña tareas de gran complejidad. Ello por cuanto, como representante de una sociedad pluralista, debe estar atento y ser sensible a las diferencias y a la diversidad cultural tanto como de preferencias religiosas, ideológicas y de concepciones de mundo que la Constitución ordena promover y proteger (artículo 7º; 13, entre otros)(…)”. De manera que, “al actuar en calidad de representante de una sociedad diversa como la colombiana en sede contencioso administrativa el Ministerio Público tiene la obligación de velar por el interés público y de equilibrar las cargas allí donde ellas se inclinan hacia un extremo o hacia el otro de modo desproporcionado o arbitrario, contrariando mandatos constitucionales o legales; así que no es dable afirmar que en sus actuaciones como sujeto procesal en los juicios contencioso administrativos la Procuraduría y sus agentes judiciales al impugnar las decisiones puedan obrar en interés –particular–, de una parte o de la otra”. Por ello, se considera que le asiste interés al Ministerio Público para recurrir la decisión, esto en el entendido de que el recurso interpuesto es en defensa del orden jurídico, del patrimonio público o las garantías fundamentales



	20. SUSTENTACIÓN 

¿El recurso fue objeto de sustentación?
SI X
NO




¿Fue sustentado dentro de la oportunidad legal?
SI X
NO



(Artículo 318 inciso 3 CGP)

	21. PROCEDENCIA

¿El recurso fue interpuesto en contra de una decisión susceptible de ese medio de impugnación?
SI X

NO



(Artículos 61 y 63 Ley 2080/21)
Nota: si el recurrente impugna la providencia mediante un recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente (parágrafo art. 318 CGP)

	22. TRASLADO (TRÁMITE SECRETARAL)

Constate si al recurso se le corrió traslado 

Marque con una X por qué medio se corrió traslado:

· En audiencia 

· Por la parte que propuso el recurso mediante envío del ejemplar o memorial a los canales digitales de los otros sujetos procesales
X

· Por Secretaría 

· Por ningún medio 

Notas: 
· En la primera opción debe verificar que se haya remitido a todos los sujetos procesales a su respectivo canal digital, incluso al agente del Ministerio Público
· En la segunda opción debe verificar que se haya fijado el traslado con la inserción del memorial(es) que contienen los recursos 
· En la tercera opción debe garantizarse el trámite respectivo, so pena de vulnerar el debido proceso, salvo en aquellos eventos en los que se rechaza la demanda o se niega total o parcialmente el mandamiento ejecutivo
(Artículo 319 CGP – artículos 51 y 64, inciso 2 numeral 3  L.2080/21)



DE LO ANALIZADO HASTA EL MOMENTO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE EL RECURSO SE ENCUENTRA PARA:


X

DECIDIR DE FONDO  


RECHAZAR POR EXTEMPÓRANEO 




RECHAZAR POR IMPROCEDENTE



DAR TRÁMITE POR EL RECURSO PROCEDENTE



DEVOLVER A SECRETARÍA PARA EFECTUAR TRASLADO


COMENTARIOS:

Debe decidirse de fondo el recurso, fue el auto es plausible del recurso de reposición y se interpuso dentro del término; además, el Ministerio Público está legitimado para recurrir la decisión.


En el evento de decidirse de fondo el recurso, debe diligenciar los siguientes datos:

	
4. EXPEDICIÓN DE LA PROVIDENCIA (aplica solo para Tribunales y Consejo de Estado)

¿La providencia a expedir debe ser proferida por la Sala, Sección o Subsección de Decisión?
NO X

SI



(Artículo 20 Ley 2080/21)

	
5. IDENTIFICACIÓN DE LOS ARGUMENTOS DEL RECURSO

Identifique los argumentos del recurso de reposición

Se alega la falta de competencia de la Corporación, con el argumento de que el artículo 87 de la Ley 2080 derogó el artículo 295 de la Ley 685 de 2011, que le asignaba la competencia al Consejo de Estado para conocer en única instancia de los asuntos mineros distintos de los contractuales y en los que la Nación o una entidad estatal nacional sea parte. 


	6. MOTIVACIÓN DE LA DECISIÓN A IMPARTIR 

Exponga aquí las premisas principales para impartir la decisión correspondiente

El artículo 87 de La Ley 2080 de 2021 derogó el artículo 295 del Código de Minas - Ley 685 de 2001- que asignaba la competencia, en única instancia, al Consejo de Estado para conocer de las acciones que se ejercieran sobre asuntos mineros, distintas de las contractuales y, en su lugar, le otorgó la competencia de estos asuntos en primera instancia a los Tribunales Administrativos.

Sin embargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 2080 de 2021 -régimen de vigencia y transición normativa, “las normas que modifican las competencias de los juzgados, tribunales administrativos y del Consejo de Estado… solo se aplicarán respecto de las demandas que se presenten un año después de publicada esta ley” y, por tal motivo, al sub júdice, se aplican las reglas de competencia previstas en el actual Código de Minas. 




DE LO ANALIZADO, USTED PUEDE CONCLUIR QUE LA PROVIDENCIA RECURRIDA DEBE:



REPONER TOTALMENTE




REPONER PARCIALMENTE

X

NO REPONER


NO REPONER Y CONCEDER RECURSO DE APELACIÓN
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LISTA DE CHEQUEO
 RECURSO EXTRAORDINARIO 

DISPOSICIONES A APLICAR:
Artículos 162, 248 a 255 LEY 1437 de 2011 (modificada por la Ley 2080 de 2021) y artículo 20 de la Ley 797 de 2003

Elaborada por: Elvia Raquel Barón Sánchez
Fecha: 19 de septiembre de 2021
Medio de Control: Reparación directa
Demandante: Francy Elena Guzmán Muñoz
Radicado No.: 11001-03-26-000-2020-00126-00


NOTA: deben cumplirse los requisitos formales de presentación de una demanda, entendiendo que el trámite del recurso se tramita de manera separada al proceso surtido.
PARTE A 
REQUISITOS GENERALES DE LA DEMANDA (art 162 del CPACA)
	1. Competencia:

a) Sentencias dictadas por las secciones o subsecciones del Consejo de Estado (Sala Plena del C de E)

b) Sentencias proferidas por los Tribunales Administrativos (secciones y subsecciones del Consejo de Estado)

c) Sentencias ejecutoriadas proferidas por los Jueces Administrativos (Tribunales Administrativos)

Nota: esta regla de competencia aplica también para las decisiones proferidas con observancia del art 20 de la Ley 797 de 2003.

	

 Sala Plena del Consejo de Estado
A




Secciones y Subsecciones del Consejo de Estado
B



Tribunales Administrativos
C


	2. Designación de las partes y sus representantes:

Parte demandante: Francy Elena Guzmán 
Canal digital: ricardomorenom@hotmail.com
Representante: Ricardo Moreno 
Canal digital:  ricardomorenom@hotmail.com
Parte demandada: Rama Judicial
Canal digital:  deajnotif@deaj.ramajudicial.gov.co

	

	2. Demanda y anexos presentada en formato PDF   

Otros anexos en diferente formato electrónico                                  
	NO 
SI X




Cuales? Sólo en PDF


	2.3.  Presentación de la demanda y sus anexos en forma de mensaje de datos con envío simultáneo a las partes y al Ministerio Público

(Artículo 162 de la Ley 1437 de 2011 numeral 8, adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021)

NO APLICA:  cuando solicitan medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibe notificaciones el demandado
	Comentarios acerca del envío de la demanda y sus anexosSI
SI

 
Ok, enviados a la parte demandada


	
3.  Legitimación por activa.

Quien fue demandante en el proceso ordinario de reparación directa 

	  SI X
NO

	

	
4. Legitimación por pasiva Entiéndase la contraparte del proceso ordinario:

Demandados en el proceso ordinario de reparación directa 


	SI X
NO


	
5. Pretensiones. 

¿Están expresadas con claridad y precisión?


En el caso de que sean varias, verificar que estén debidamente formuladas por separado (art. 162 numeral 2° CPACA)


	NO

SI X




Observaciones: Debidamente enumeradas, son claras


	
6. Relación adecuada de los hechos y omisiones determinados, clasificados y numerados (Art. 162 numeral 3° Ley 1437 de 2011) 

	SI X
NO




Observaciones: Debidamente señalados

	
7. Fundamentos de derecho. 


	
SI X
NO


	
8. Petición de pruebas, conducentes y pertinentes.

	
Aporta pruebas en su poder
	SI X
NO


	
9. Los anexos. Corresponden a los enunciados y enumerados en la demanda, aparte de estar en medio electrónico. 

	SI X


	3.5. Poder (es) (Art. 73 y s.s. CGP.  y Art. 5 Decreto 806/2020):

Poder otorgado con base en el Decreto 806 de 2020

¿Fue conferido por mensaje de datos? ____NO_X 
¿Cuál? ____________________

Se indica claramente la dirección electrónica del apoderado

Coincide con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

Si el poder fue otorgado por persona inscrita en el registro mercantil, fue remitido desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales NO X
SI


Poder otorgado con base en el Código General del Proceso  

Presentación personal del poderdante en notaría:   SI     
Objeto para el que fue conferido, claramente identificado ____SI___X
Concordancia entre el poder y la demanda – Objeto   SI. 
Especial SI

General________________________                     Vigente___SI_____X____
Debidamente otorgado:  SI
Facultades para conciliar___SI___X__        Otras facultades___________________
	NO
NO
SI X
SI X




PARTE B 
REQUISITOS ESPECIALES DEL RECURSO (Arts. 252 y concordantes CPACA) 
	1.- ¿La sentencia se encuentra ejecutoriada?

Indique la fecha de ejecutoria

		SI                       NO X



15 DE OCTUBRE DE 2019 

	2.- Causales de procedencia del recurso: 

Revisar las 8 causales contempladas en el artículo 250 del CPACA y las del artículo 20 de la Ley 797 de 2003.



	
Indicar bajo qué causal(es) se efectuará la revisión de la sentencia:
(art 250 CPACA y art 20 L.797/03)

Numeral 5 del artículo 250 del CPACA

____________________________________

	
3. Caducidad. Según la causal invocada, el recurso de revisión se debe interponer dentro de los siguientes términos:

· Dentro del año siguiente a la ejecutoria de la sentencia

· Dentro del año siguiente a la ejecutoria de la sentencia penal (causales 3 y 4)

· Dentro del año siguiente a la ocurrencia de los motivos que dan lugar al recurso (causal 7)

· Dentro de los 5 años siguientes a la ejecutoria de la providencia o del perfeccionamiento del acuerdo transaccional o conciliatorio (art 20 L.797/03)

	





Interpuesto dentro del término

X








Extemporáneo 

	4. ¿El que interpuso el recurso tiene legitimación para hacerlo?

Cuando la causal invocada sea la estipulada en el artículo 20 de la L.797/03, revisar si fue presentado por las entidades allí contempladas.

	
SI                               NO X




Observaciones: La sentencia es lesiva a sus intereses



	

Decisión
	Admite    X


Inadmite 

Remite	

Rechaza por improcedente
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RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN
LEY 2094 DE 2021 (arts 54 y ss)

REQUISITOS ESPECIALES 

	1.- Procedencia.

·  Decisiones sancionatorias ejecutoriadas dictadas por la Procuraduría General de la Nación.

· Los fallos absolutorios y los archivos, cuando se trate violaciones a los DDHH y el DIH.

· Las decisiones producto de la doble conformidad dictadas por el Procurador General de la Nación.

		


¿Es procedente?


X

SI                       NO 




	2.- Competencia. 

· Decisiones de segunda instancia o de doble conformidad dictadas por el Procurador General de la Nación, las Salas de Juzgamiento y los Procuradores Delegados; y decisiones producto de la doble conformidad dictadas por el Procurador General de la Nación (Salas Especiales de Decisión del C de E)


· Decisiones de segunda instancia o de doble conformidad dictadas por los Procuradores Regionales de Juzgamiento (Tribunales Administrativos)




	


Salas Especiales de decisión del Consejo de Estado 
X










Tribunales de lo Contencioso Administrativo 

X







	3.- Indicar bajo qué causal(es) se efectuará la revisión:
(art 238 C de la L.1952/19)
	
Numeral 2 del artículo 56 de la Ley 2094 de 2021

	
4. Caducidad. Según la causal invocada, el recurso de revisión se debe interponer dentro de los siguientes términos:

· Dentro de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria de la respectiva decisión disciplinaria

· El término de los treinta (30) días se contará una vez se produzca el hecho en que se fundamenta la causal (causales 6 a 9)


	




Interpuesto dentro del término






Extemporáneo X


	5. Medida cautelar. ¿Hubo solicitud de suspensión de la ejecución de la sanción u otra similar?

Verificar que cumpla con los requisitos establecidos en los artículos 229 y ss. del CPACA

	SI                               NO X




Observaciones:






	6. ¿El que interpuso el recurso de la apelación tiene legitimación para hacerlo?
 



	
SI                               NO X




Observaciones:






	

Decisión
	Admite    

Inadmite 

Remite
X

Rechaza por improcedente
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LISTA DE CHEQUEO
 RECURSO EXTRAORDINARIO DE UNIFICACIÓN DE JURISPRUDENCIA


DISPOSICIONES A APLICAR:
Artículos 256 a 268 de la Ley 1437 de 2011 (modificada por la Ley 2080 de 2021)

Elaborada por: Elvia Raquel Barón Sánchez  
Fecha: 19 de septiembre de 2021
Medio de Control: Reparación directa
Demandante: Amancio Moreno Bejarano
Demandado: Ministerio de Defensa – Policía Nacional
Radicado No.: 11001-03-26-000-2021-00015-00

Cuestión previa: Hay lugar a este recurso cuando la sentencia impugnada contraríe o se oponga a una sentencia de unificación del Consejo de Estado.

	1.- ¿La sentencia se encuentra ejecutoriada?

Indique la fecha de ejecutoria

		SI                       NO X



3 DE DICIEMBRE DE 2019

	2.- Procedencia del recurso de unificación de jurisprudencia (factor cuantía):
Únicamente contra sentencias proferidas en única o segunda instancia por los Tribunales Administrativos (tanto en D.01/84 como en L.1437/11)

Procede contra sentencias de contenido patrimonial, cuando el monto es igual o superior a:
· 250 SMMLV en procesos de NyR del derecho que se controviertan AA de cualquier autoridad.

· 250 SMMLV en que se controvierta el monto, distribución o asignación de impuestos, contribuciones y tasas de cualquier orden.

· 450 SMMLV en procesos sobre contratos estatales de cualquier orden.

· 450 SMMLV en procesos de reparación directa y de repetición.
(Montos vigentes al momento de la interposición del recurso)

IMPORTANTE: en procesos NYR de carácter laboral y pensional, procede este recurso sin tener en cuenta la cuantía.

	


¿Es procedente?
X

SI                       NO 

El recurso se formuló contra una sentencia de segunda instancia proferida por el Tribunal Administrativo del Chocó. Dado que la sentencia no es condenatoria, la cuantía se determina por  las pretensiones de la demanda, las cuales ascienden a $1.053’000.000.

	
3.- ¿El valor del interés para recurrir está determinado?

Nota: Si no está determinado, deberá seguirse el procedimiento indicado en el artículo 263 del CPACA.

	
SI                       NO X



	
4.- Competencia:

Conoce de este recurso la respectiva Sección de la Sala de lo Contencioso Administrativo del Consejo de Estado, según su especialidad.

	
Corresponde el conocimiento a:

Sección Primera    
Sección SegundaX

Sección Tercera 
Sección Cuarta 
Sección Quinta


	
5.- Legitimación:

¿El que interpuso el recurso de la apelación tiene legitimación para hacerlo?

En el evento de cambio de apoderado judicial, revisar si el nuevo abogado tiene poder.

Nota: no podrá interponer el recurso quien no apeló la sentencia de primer grado ni adhirió a la apelación de la otra parte, cuando el fallo de segundo grado sea exclusivamente confirmatorio de aquella.

	


Si                       No No X



¿La sentencia de segunda instancia es confirmatoria?
Si                       No No X


En caso afirmativo, ¿El recurrente apeló la sentencia de 1era instancia o adhirió a la apelación de la otra parte?
Si                       No No X



	
6.- Término:

Deberá interponerse y sustentarse ante quien profirió la providencia dentro de los 10 días siguientes a la fecha de su ejecutoria. 


	
¿Fue interpuesto y sustentado oportunamente?
Sí, se interpuso y se sustentó dentro del término de 10 días contados a partir de la ejecutoria del fallo objeto del recurso, esto es, el 4 de diciembre de 2019.

	
7. ¿El recurso cumple con los requisitos formales del artículo 262 del CPACA?
	
Si                       No No 
X



	

Decisión
	Concede X



Rechaza

Declara desierto
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